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OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0245
RADICADO N° 2018-00342-00

1. Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el apoderado de la parte actora

(anexo 21 exp. digital), se reprograma la diligencia de remate señalada en el

auto del 30 de enero de 2023 (anexo 20 exp. digital), para ser llevada a cabo

el día VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS

DOS DE LA TARDE (2:00 PM), bajo los mismos parámetros indicados en el

auto referido.

2. Para que continúe representando a la demandada INVERSIONES LAWIRO

S.A.S., se le reconoce personería al abogado JUAN CARLOS RESTREPO

DELGADO, T.P. 190.970 C.S.J., de conformidad y en los términos del poder

a él conferido por la representante legal de dicha sociedad, Luz Nallivy

Jaramillo Múnera (anexo 22 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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